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 EXTRACTO 
Primer Juzgado de Letras de Melipilla Rol V-122-2025 caratulada 
“MARTINEZ/HUERTA”. Por sentencia de fecha 19 de mayo de 2025, 
rectificada por resoluciones de fechas 9 y 16 de junio de 2025, se ha 
concedido la Posesión Efectiva de la herencia testada quedada al 
fallecimiento de doña ELVIRA DE LAS MERCEDES HUERTA MUÑOZ, del 
testamento solemne abierto otorgado el 2 de agosto de 2023, a sus 
herederos testamentarios universales, sus hijos: PATRICIO DEL ROSARIO 
MARTÍNEZ HUERTA, EMPERATRIZ DEL CARMEN MARTÍNEZ HUERTA, 
ERNESTO FRANCISCO MARTINEZ HUERTA, HERNÁN RAMIRO 
MARTÍNEZ HUERTA, GERARDO DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ HUERTA, 
LUIS FERNANDO MARTÍNEZ HUERTA, HUGO DE LOS ÁNGELES 
MARTÍNEZ HUERTA y MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ HUERTA.- Jefe de 
Unidad

25-27-29

EXTRACTO
Ante el Primer Juzgado de Letras de Melipilla, en causa voluntaria N° 114-2025 
sobre posesión efectiva testamentaria, con fecha 16 de mayo de 2025, se dictó 
sentencia en que se concedió posesión efectiva testada de la causante doña 
María Teresa Cortes Mondaca, a sus hijos don Adolfo del Carmen Marambio 
Cortés RUT 10.015.608-3; doña Jimena de Lourdes Marambio Cortés RUT 
11.696.658-1; don Juan Ramón Marambio Cortés RUT 12.178.836-5; don 
Emiliano del Tránsito Marambio Cortés 14.312.282-4; don José Luis Marambio 
Cortés RUT 10.829.099-4; doña Jessica de las Mercedes Marambio Cortés RUT 
11.230.927-6; doña Clara Rosa Marambio Cortés RUT 10.298.985-6 y doña 
María Isabel Marambio Cortés RUT 11.397.254-8: y a su nieta Johanna del 
Rosario Marambio Marambio RUT 15.476.451-8 y a su bisnieta Priscila 
Alexandra Cáceres Marambio RUT 19.984.968-4, conforme al testamento 
solemne abierto otorgado mediante escritura pública de fecha 7 de junio de 
2024, ante Notario Público de Melipilla don Jaime Arturo Contreras Miranda. 
Jefe Unidad

29-01-02

E X T R A C T O

Juzgado de Familia de Melipilla, Correa N°490, Melipilla, en causa RIT C-460 2022, RUC 
22-2-2986496-7 caratulada “ANDRADES/ESPINOZA”, seguida por demanda de 
Alimentos Menores interpuesta con fecha 15 de junio de 2022 por PILAR DEL CARMEN 
ANDRADES ARTEAGA, chilena, soltera, ingeniera industrial, cedula nacional de 
identidad 16.843.962-8, domiciliada en Lago Rupanco N°344, Los Lagos 1, comuna de 
Melipilla, Región Metropolitana, en representación de su hijo BRAULIO ALEXANDER 
ESPINOZA ANDRADES, cedula nacional de identidad 27.254.808-0, en contra de 
TOMÁS FRANCISCO ESPINOZA MUÑOZ, chileno, conductor, cedula nacional de 
identidad 15.778.567-2, domiciliado en 18 de septiembre N° 609, villa O’Higgins, comuna 
de Talagante. Por resolución de fecha 15 de mayo de 2025 se ordena notificar a don  del 
número de cuenta 37563158361 a la vista del Banco Estado de Chile, por concepto de 
pensión alimenticia. Mediante tres avisos en el diario de circulación local, bajo el 
apercibimiento del artículo 59 inciso final de la Ley 19.968. Melipilla, 15 de mayo del 2025.-

Lorena Maturana Bignotti
Ministro de Fe Tribunal de 
Familia de Melipilla

27-29-01

EXTRACTO
Juzgado de Familia de Melipilla, Correa N°490, Melipilla, en causa 
R I T  C - 4 6 0  2 0 2 2 ,  R U C  2 2 - 2 - 2 9 8 6 4 9 6 - 7  c a r a t u l a d a 
“ANDRADES/ESPINOZA”, seguida por demanda de Alimentos 
Menores interpuesta con fecha 15 de junio de 2022 por PILAR DEL 
CARMEN ANDRADES ARTEAGA, chilena, soltera, ingeniera 
industrial, cédula nacional de identidad 16.843.962-8, domiciliada en 
Lago Rupanco N°344, Los Lagos 1, comuna de Melipilla, Región 
Metropolitana, en representación de su hijo BRAULIO ALEXANDER 
ESPINOZA ANDRADES, cédula nacional de identidad 27.254.808-0, 
en contra de TOMÁS FRANCISCO ESPINOZA MUÑOZ, chileno, 
conductor, cédula nacional de identidad 15.778.567-2, domiciliado en 
18 de septiembre N° 609, villa O’Higgins, comuna de Talagante. Por 
resolución de fecha 15 de mayo de 2025 se ordena notificar a don del 
número de cuenta 37563158361 a la vista del Banco Estado de Chile, 
por concepto de pensión alimenticia. Mediante tres avisos en el diario 
de circulación local, bajo el apercibimiento del artículo 59 inciso final 
de la Ley 19.968. Melipilla, 15 de mayo del 2025.-

Lorena Maturana Bignotti
 Ministro de Fe
 ribunal de Familia de Melipilla

29-01.02.-
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